
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27361408900120200002100 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Alirio  Quinto Hurtado 27/02/2020 Auto Ordena - Interlocutorio 
052, Se Nulita Todo Lo 
Actuado En El Proceso, En 
Consecuencia Se Inadmite 
La Demanda Y Se 
Concede 5 Días Al 
Demandante Para Que 
Subsane El Vicio Aludido.

En la fecha viernes, 28 de febrero de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FANNY  PABUENA ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

cad0aa95-3818-4b1b-b4d2-9f9b70434a08

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Istmina

Estado No. Viernes, 28 De Febrero De 2020De5



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27361408900120190002900 Ejecutivo Banco De Bogota Jhon Jaime Acevedo 
Gonzalez

27/02/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Sustanciatorio 
062, Se Imparte 
Aprobación A La 
Liquidación De Costas 
Efectuada Por El Despacho 
Por Valor De (5.583.231), 
Para Que Sea Incluida En 
La Liquidación Total Del 
Proceso, Para Un Valor De 
(89.186.532,79).

En la fecha viernes, 28 de febrero de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FANNY  PABUENA ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

cad0aa95-3818-4b1b-b4d2-9f9b70434a08

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Istmina

Estado No. Viernes, 28 De Febrero De 2020De5



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27361408900120190017900 Ejecutivo Banco De Bogota Maria Concepción Ips 
Ltda

27/02/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Interlocutorio 050, Seguir 
Adelante Con La Ejecución 
Del Crédito, Practicar La 
Liquidación Del Crédito 
Conforme Al Art. 440 Cgp, 
Se Condena En Costas Al 
Ejecutado.

27361408900120190003700 Ejecutivo Banco De Bogota Maria Cristina Mosquera 
Borja

27/02/2020 Auto Ordena - 
Sustanciatorio 069, 
Corregir El Auto 069 Del 28 
De Marzo De 2019, En El 
De Indicar Que La Fecha 
Correcta Del Auto Es 28 De 
Marzo De 2019.

En la fecha viernes, 28 de febrero de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FANNY  PABUENA ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

cad0aa95-3818-4b1b-b4d2-9f9b70434a08

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Istmina

Estado No. Viernes, 28 De Febrero De 2020De5



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27361408900120200003600 Ejecutivo Cooperativa 
Especializada De 
Ahorro Y Crédito 
Afroamericana

Tarcila Ofelia Murillo 
Caceres

27/02/2020 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Interlocutorio 051, Se Libra 
Mandamiento De Pago En 
Favor De La Parte 
Ejecutante Entre Otros Y 
Mediante Sustanciatorio 
066 Se Decreta Embrago Y 
Retención Del 50 Por 
Ciento Del Salario Y 
Prestaciones Que Devenga 
La Demandada, En La 
Parroquia Del Espíritu 
Santo De La Diócesis De 
Istmina Y Tadó, Limitando 
La Medida A La Suma De 
(3.410.389). 

En la fecha viernes, 28 de febrero de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FANNY  PABUENA ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

cad0aa95-3818-4b1b-b4d2-9f9b70434a08

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Istmina

Estado No. Viernes, 28 De Febrero De 2020De5



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27361408900120180008500 Ejecutivo Cooperativa Juridica De 
Credito Y Ahorro De 
Colombia

Martha  Mosquera Rivas 27/02/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Sustanciatorio 
063, Se Imparte 
Aprobación A La 
Liquidación De Costas 
Efectuada Por El Despacho 
Por Valor De 
(6.058.503,34), Para Que 
Sea Incluida En La 
Liquidación Total Del 
Proceso Para Un Valor De 
(92.134.421).

En la fecha viernes, 28 de febrero de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FANNY  PABUENA ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

cad0aa95-3818-4b1b-b4d2-9f9b70434a08

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Istmina

Estado No. Viernes, 28 De Febrero De 2020De5



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27361408900120190018000 Ejecutivo Euclides  Murillo Murillo Kely  Guerrero 
Mosquera

27/02/2020 Auto Ordena - 
Sustanciatorio 064, Se 
Allega A La Foliatura Del 
Expediente Oficio 078, 
Devuelto Por La Empresa 
472, Con Ocasión De Las 
Entidades Bancarias 
Colpatria, Santander Y 
Davivienda, Por Error En 
Las Direcciones, Con Base 
En Ello Se Requiere Al 
Demandante, Para Que 
Aporte Las Direcciones De 
Dichas Entidades, Para 
Efecto De La Medida 
Cautelar, Para Lo Cual Se 
Establece Un Término De 5 
Días Hábiles A La 
Notificación De Este 
Proveído. 

En la fecha viernes, 28 de febrero de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FANNY  PABUENA ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

cad0aa95-3818-4b1b-b4d2-9f9b70434a08

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Istmina

Estado No. Viernes, 28 De Febrero De 2020De5



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27361408900120200003700 Ejecutivo Juan Diego Muñoz C Jose Henry Mosquera 
Garces

27/02/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Interlocutorio 053, 
Se Inadmite La Demanda Y 
Se Concede 5 Días Al 
Demandante Para Que 
Subsane El Vicio Aludido.

27361408900120200001600 Ejecutivo Mary Luz Cetre Hurtado Jose Albert Quinto 
Orejuela

27/02/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Interlocutorio 049, 
Se Rechaza La Demanda, 
Ejecutoriado El Auto Se 
Ordena La Entrega De La 
Misma Con Sus Anexos Al 
Demandante Sin 
Necesidad De Desglose. 

En la fecha viernes, 28 de febrero de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FANNY  PABUENA ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

cad0aa95-3818-4b1b-b4d2-9f9b70434a08

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Istmina

Estado No. Viernes, 28 De Febrero De 2020De5



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27361408900120200003500 Ejecutivo 
Hipotecario

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Claudia Milena Tamayo 
Guzman

27/02/2020 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Interlocutorio 054, Se Libra 
Mandamiento De Pago En 
Favor De La Parte 
Ejecutante Y Se Decreta 
Embargo Y Posterior 
Secuestro Del Bien 
Inmueble Hipotecado Con 
Matricula Inmobiliaria No. 
184-12851 Entre Otros. 

En la fecha viernes, 28 de febrero de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FANNY  PABUENA ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

cad0aa95-3818-4b1b-b4d2-9f9b70434a08

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Istmina

Estado No. Viernes, 28 De Febrero De 2020De5



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27361408900120190013600 Ejecutivo 
Hipotecario

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Emiro  Cordoba 27/02/2020 Auto Decide - 
Sustanciatorio 065, Se 
Corrige El Auto 289 Del 17 
De Octubre De 2019, En El 
Sentido Que Los Apellidos 
Correctos Del Demandado 
Son Córdoba Martinez, La 
Matricula Inmobiliaria Es 
184-18868 Y El 
Mandamiento De Pago El 
Cual Las Sumas Se 
Encuentran Discriminadas 
En El Presente Auto. 

En la fecha viernes, 28 de febrero de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FANNY  PABUENA ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

cad0aa95-3818-4b1b-b4d2-9f9b70434a08

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Istmina

Estado No. Viernes, 28 De Febrero De 2020De5



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27361408900120200001900 Verbal Roberto Borja Mosquera Indeterminados   , Dario 
 Lozano Mosquera

27/02/2020 Auto Rechaza - 
Interlocutorio 048, Se 
Rechaza La Demanda, 
Ejecutoriado El Auto Se 
Ordena La Entrega De La 
Misma Con Sus Anexos Al 
Demandante Sin 
Necesidad De Desglose. 

En la fecha viernes, 28 de febrero de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FANNY  PABUENA ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

cad0aa95-3818-4b1b-b4d2-9f9b70434a08

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Istmina

Estado No. Viernes, 28 De Febrero De 2020De5



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27361408900120190014800 Verbal Miriam  Murillo Murillo Pastora  Moreno De 
Ferrer

27/02/2020 Auto Decide - 
Sustanciatorio 067, Se Da 
Por Notificada La Demanda 
Por Conducta Concluyente 
Desde El 14 De Enero De 
2020 Art. 301 Cgp; Y 
Mediante Sustanciatorio 
068, Se Fija Fecha Para 
Audiencia Inicial El 30 De 
Abril De 2020 A Las 2:30 
Pm, En La Cual Se 
Efectuara Interrogatorio, 
Deben Concurrir Las 
Partes Como Sus 
Apoderados, Si Ninguna 
De Las Partes Concurre Se 
Declarara Terminado El 
Proceso Art. 372 Numeral 4 
Inciso 2. 

En la fecha viernes, 28 de febrero de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FANNY  PABUENA ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación
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